
Constanc ia  secretar ia l :  Me permito  in formar le  señor Juez  que,  la  apoderada judic ia l  del  
demandante,  el  d ía  15 de febrero del  año 2022,  a l legó constanc ia  de remis ión por correo 
cert i f icado de la  not i f i cación por av iso  a l  d emandado.  Lo anter ior ,  para los  f in es  que s e 
est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  18 de febrero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  
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Conforme al  anter ior  informe secretar ial  que antecede, se ordena incorporar a l  

proceso la constancia de la di l igencia de not if icac ión por aviso remitida por correo 

certif icado al  señor EMANUEL RASES GÓMEZ ZULUAGA , la cual arrojó resultado 

posit ivo.  

 

Teniendo en cuenta el  resultado posit ivo de la notif icación, téngase notif icado  por 

aviso al  demandado señor EMANUEL RASES GÓMEZ ZULUAGA , a partir  del día ocho 

(8) de febrero de la presente anual idad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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